
(SE ASCIENDE PÓSTUMAMENTE Y DE HONOR, AL MÁXIMO GRADO EN LAS
FILAS DE LA POLICÍA NACIONAL, GRADO DE COMISIONADAS Y

COMISIONADOS GENERALES, A LOS VEINTIDÓS COMPAÑERAS Y
COMPAÑEROS HÉROES DE LA VIDA)

ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 142-2022, aprobado el 28 de septiembre de 2022

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 183 del 30 de septiembre de 2022

ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 142-2022

El presidente de la República,

En uso de sus facultades,

Como Jefe de Estado y de Gobierno
de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO

I

Que la Seguridad de las Familias nicaragüenses fue brutalmente acosada y violentada
por el Terrorismo Golpista en el año 2018;

II

Que la Policía Nacional en franco y valiente combate contra la delincuencia Terrorista,
dirigida, organizada y financiada por los Imperialismos, supo defender la Seguridad
Ciudadana y Soberanía de las y los nicaragüenses;

III

Que durante este fatal ataque injerencista e intervencionista que impulsaron los
Enemigos de la Humanidad, ofrendaron sus Vidas defendiendo el bien Común de las
Familias Laboriosas y Pacíficas de nuestra Nicaragua, 22 Hermanas y Hermanos
Policías Nacionales. Su vil y atroz asesinato conmovió a la Comunidad nicaragüenses,
y confirmó la disposición y entrega, hasta las últimas consecuencias, de nuestra
Policía Nacional, defendiendo la Convivencia Armoniosa en nuestra Nicaragua
Bendita;

IV
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Que reconocemos el Supremo Acto Heroico y la Lucha, con Aliento de Vida y
Esperanza, hasta la última gota de Sangre Santa, de nuestros Hermanos Policías,
dando todo, para derrotar, como derrotamos, al Golpismo Terrorista;

POR TANTO,

RESUELVE:

Artículo 1. Ascender Póstumamente y de Honor, al Máximo Grado en las filas d
nuestra Policía Nacional, Grado de Comisionadas y Comisionados Generales, a las
Compañeras y Compañeros Héroes de la Vida:

1. Capitán Hilton Rafael Manzanares Alvarado
2. Inspectora Juana Francisca Aguilar Cano
3. Inspector Abelino Guevara Obando
4. Teniente Douglas José Mendiolas Viales
5. Teniente José Abraham Martínez
6. Teniente Carlos José Zamora Martínez
7. Teniente Dixon Bismarck Soza Enríquez
8. Teniente Marcos Antonio González Briceño
9. Teniente Jean Kerry Luna Gutiérrez
10. Teniente Zaira Julissa López
11. Inspector Ilish Aarón Urrutia
12. Sub- Oficial Mayor Alan Alexander Rodríguez Hernández
13. Teniente Martin Exequiel Sánchez Gutiérrez
14. Teniente Hilario de Jesús Ortiz Zavala
15. Inspector Faber Antonio López Vivas
16. Comisionado Mayor Luis Emilio Bustos López
17. Teniente Lenin Ernesto Olivas Alaníz
18. Teniente Marlon José Requene López
19. Teniente Faustino Téllez Vargas
20. Teniente Gabriel de Jesús Vado Ruiz
21. Inspector Kelvin Javier Rivera Laínez
22. Inspector Luis David López Hurtado

Artículo 2. Este Ascenso Póstumo y de Honor se hará efectivo a partir de la lectura y
difusión en los Medios de Comunicación de este Acuerdo Presidencial, que se
publicará en La Gaceta, Diario Oficial.

El Presidente de la República, Comandante Daniel Ortega Saavedra, reconoce junto a
nuestro Pueblo, el admirable ejemplo de cada uno de estos Hermanos y Hermanas
Policías, que inspiran cotidianamente, con su Valentía y Convicciones
Revolucionarias, a las Instituciones Nacionales, a la Policía Nacional, a las Familias, a
la Juventud, a sus propias Familias e Hij@s, y a todas las Comunidades de esta
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Nicaragua Bendita, Digna, Soberana y Siempre Libre.

Dado en la Cuidad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día
veintiocho de septiembre del año dos mil veintidós.

43 Aniversario de la Policía Nacional Daniel Ortega Saavedra , Presidente de la
República de Nicaragua.
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